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f) Las opositoras. certificación de tener .cumplido o estar
exentas del Servicio Social.

g) Los sacerdotes, la licencia eclesiáStica. correspondiente.
h) Declaración jurada de los cargas o empleos que ostenten

y certif1cación. en s.u· caso. de compatibilidad de horario con la.
función docente, según determina la. Orden de 25 de mayo de 19t1l
(<<Boletin Oficla:l del Estado» del 17 de juniO).

Quienes dentTo del plazo indioa.clo. y S81vo ca.sos de tuerza
mayor. no presentaran su documentación. no podrán ser nom
brados y queduán anuladas tod.. sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabUidad en que hubieran pedido incurrir por false
dad en la instancia,. a que se refiere el apartado primero de la
norma tercera de esta convocatoria. En este caso, el Tribunal
formulará propuesta adicional a favor de quienes. habiendo
aprobado los ejercicios de la oposlcl0n. tuvieren cabida dentro
del número de plazas convocadas a consecuencia de la referida
anulación.

Los aspirantes que tengan la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y requLsl,tos ya demostrados para obtener SU anterior nombra
miento, debiendo presents,r eertificaclón del MinIsterio u Qrga.-
n1smo de que (1e-pend&n acreditando SU condición y cuantas cir
cunstancias -consten en su hoja de servicios.

Lo digo &. V. L pÚ-a. su conoc1miento y ,demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 7 de junio de 1971.-P. D., el Subsecretario, Ricardo

Diez. .

Dma. Sr. Director ~eneral de Universidades e Investigación.

BESOLUCION de la Dirección General de Universi
dades e Investtaaetón por 14 que se admite a la
oposición a lo. catedra del grupo XIII de la Escuela
Técnica- Superior de Ingenieros lfU1.ustrillles de Ta
rrasaal único aspirante -presentado, don Enrique
TeixUlo lUera.

Finalizado el plazo previsto por la Orden de 9 de marzo de 1971
(<<Boletln Oficial del Estado» del 29) »a<a. la a.dmlslón de ~i
rantesa la cátedra del grupo xm, «Organización de la. produ~
ci6n», vacante en 1& Escuel& Técnica Superior de Ingenieros In
dustriales de TamlBa;

Esta D1reocióD General ha. resuelto admitir a la. oposición
mencionada al únioo aspirante presentado, don Enrique Teixido
Riera.

Lo digo a V. S. para su oonoclmiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1971.-E1 Director general. P. D., el

Subdirector generai de PersonaJ., Francisco Hernández..Tejero.

Sr. Jefe de la Seooión de Gestión de Personal y Ordenación Aea.
démica de Enaetianzas Técnicas.

RES,OLUCION de la Dirección General de Universi
dades e Investigación por la que se convoca a con
curso de traslado la cátedra 4e «Lengua y Litera
tura árabes» de la Nueva Unfversidad Autónoma de
Modrld.

Vacante la cátedra de «Lengua y Litera.tura árabes» en la
Facultad. de Filosofía- y Letras de )& l;ueva Unlversidad Autónoma
de Madrid, Y a propuesta del Rectorado.

Esta DIreocIón General na. resuelto:

Lo Anunciat 1& mencIonada cátedra. p8l'a. su provisión a con
curso de traslado, que se tramitará con fll'reglo a lo diapueslo
en las Ley... de 24 de allrU <le 11l58. 17 de julio de 1965 Y 4
<le 1lj¡0Sl0 de 1970 Y en el Decreto de 18 de Jullo de 1959.

2.° Podrán _ parte en este concurso de traslado los Cale
dTátieoa de disciplina. igualo, equiparada en servicio actIvo o
excedente8 y los que haY_aD sido titulares de la misma disclplina
por oposición yen.!" actuaJldad lo sean de otra distinta.

3.0 Lo.s aspirantes presenta.rán sus' solicitudes a este Minis
terio ROOInpafiadas de la hoja de ....vi<:loo expedIda según la
orden de 17 de seDtl<!mbre de 1942 (eBoIetin O!leiaJ. del Miui&
terio del 28). dentro del plazo <le ~inte _ bál:>lIes a contar
del siguiente al de ,a pul>llcaclón de eata Resolución en el «Bol<
tin Otici9.1 del Estado', ¡ltlIr conduelo de la Universlda.cl donde
presten sus servidos y con infortIlé del Rectorado de, la misma,
y si se trata de Catedráticos en situación de excedencia volunta,..
ria, activa o supernumerarios, sin reserva €le cátedl'a, deberán
presentarlas direotamente en el Reglstro General del DeParta.
mento o en la forma qUe previene el artícUlo 66 de la Ley de
Procedimiento Adminlstrativo.

1.0 digo a V. S. pa.ra. su conoc1m.iento y efectos.'
Dios guarde a V. s. muc.l1o.s a.fios.
Madrid, 17 de junio de I97L-Ei Director general, P. D. el

Subdirector general de persona~ F'ranclsco Hernández-Tejéro.

Sr. Je,fe d~ l~ sección de Gestión de Personal de Enseñanza
UnIversItarla.

¡¡ESOLUCIONde la Nueva Unlver_ Autónoma
<le Madrl<l por la que se publica el TrIbunal que
ha <le jUzgar el coneurso-oposlct6n de la plaza de
profesor adjunto del «Departamento de EconomÍCI
de la Empresa» de la Faeultaet de ctenctas Polfticas,
Económicas 11 Comerctales.

De conformidad con la propuesta formulada por la- Comisión
de Estudios de la. Facultad de Ciencias Políticas, Económicas
y Comerciales,

Este Rectorado ha. tenido a bien designar el Tribunal que
ha de Juzgar el concurso-oposición a.. la plaza de Profesor adjunto
del «Departamento de Economia de 1& Empresa», convocado por
orden ministerial -de 23 de enero de 1970 (<<BoletÚl Oficle..I del
Estado» de 6 de febrero): .

Presidente: Don Antonio oaJafell Ca.stelló.
VocaJ~: Don Ubaldo Nieto de Alba y don Marcial LópeZ

Moreno.
Suplente: Don Mario Pifarré Riera.

Madrid, 9 de junio de 1971.-El Rector, LuU; Sánchez Agesta.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
RESOLUCION de la Gerencia de Urbanización por
la que se hace pública la com-postcíón del Tribunal
que ha de jauar el concurso libre convocado para
cubrir en prO'Diedad 22 'Dlazas de la Escala de A1/U"
dantes ¡"aculfativos de itíc1w Organísmo.

De confonnidad con lo prevenido en la nOrma 3 de la Re
solución de esta Gerencia de Urbanización de fecha. 12 de mar
zo de 1971 (<<Boletin OficiaJ del Esta.do» de 17 de márzo slgule....
te), por la que se eonvoca. concurso de méritos para oubrir
en propiedsd 22 plazas de la Escala de Ayudantes Facuitativos
de este Organismo, así COlnOt de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 6.° del Decreto 1411/1968. de 27 de Junio, que aprobó
el Reglamento General para ingreso en la Administrac.1ón Pú..
blica. se hace pública la composición del Tribunal que ha de
fallar el referido concurso, que estará integrado por los 51
guientes señores:

Presidente: Ilustrísimo sefior don Antonio Linares Sánchez,
Director-Gerente de la Gerencla de Urban1zaclón. o, por d&
legación del mismo, el llustris1mo sefio);" don José Maria Paz
Casañé, SubdIrector-Gerente de la Gerencia de. UrbanizacIón.

Vocales: En representación de la Dirección General de Ur·
banismo: don José Martín--Crespo Diaz Jefe de la. sección de
Planeamiento Parcial, CQmo titular, y don Alfonso Quereizaeta
Enriquez. Jefe de la sección de Planeam1ento General, como
suplente.

En representaclón de la Inspección .oeneral del Ministerio
de la Vivienda: ilustnistmo señ.or don Jenaro Cristos de la
Fuente, Inspector nacional, como titular, y el ilustrisimo señor
don Juan Picón Alonso, Inspector nacional, como suplente.

En representación de la D1I'eoelón GeneraJ de la Funclón
Pública: dou JavIer GarclarRodrigo Vicente, Jete del Serv1<:10
de Persoual de la Administración ID.stituclonal, como tItular, y
40n Em.1l1o J. Oarcía Medina, segundo, Jefe del precitado se~
vicio, como suplente.

Por la Dirección General de Urban1Btno. que· actuará ade
más como secretario: don Luis Prados serrano. Jefe de la
seccióu de Expedieutes Urbanisticos, como titular. y doña !<{a
tilde Ledesma Vicente, Jefe._de la secclón de Asuntos Generales
y Coordinación, como suplente.

Los aspirantes comprendidos en la relación definitiva de
a-dmltidos a tomar parte en el presente concurso. publicada en
el eBoletln Oficial del Estado» de fecha 13 del corriente. que
se remite a la lista provisional publicada en el precitado eBo
letiu OfIcial del Esta.clo» el dla 22 de junlo,elevándola a de
finitiva, con la iu<:1us1óu en les cupes res",lngldos prevJatos
en la Ley de 17 do julio de 1947. el aspirante reIaclona.clo bajo
el número 2, podrán recusar a. los sefiores miembros del Tri
bunal en quienes concurra cualquiera. de los motivos o clrcuns
tanci.. previstos en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento
AdmInistrativo de 17 de julio de 1958. dentro del pi""" de los
diez di.. bábUes siguientes al de la publ1caclón de esta ResolU
ción en el «Boletín Oficia.l del Estado», De igua! forma, los
miembros del Tri~al en quienes pudiera concurrir alguna
causa legal de abstención deberán comunlcarlo por escrito, dU
rante el ·1ndlcado plazo, al ilustrislmo- seftor D1rector-<lerente.

caso de que durante el plazo exPreB&do en el párrafo an~
terior nI> se hubiera producido abstención o- recusación -de nln·
guno de los miembros· del Tribunal. se entenderá que éste
adqniere firmeza sin necesidad de Resolución expresa que así
lo aeola,re. Si fuese suscitada recusación y ésta fuera consi
derada procedente, o si alguno de los miembros del Tribunal
se abstuviese con causa Jegitúna de part1clpar en él, se hará


